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PARTE OFICIAL.

1 .ª  SECCION. -M IN ISTE R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su A ugusta R bal Fahima continúan en 

esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R e a l e s  o r d e n e s .

Excmo. S r . : O curren con frecuencia 
graves dudas y aun  existen en nuestros 
Tribunales precedentes contradictorios 
acerca de lo que deba practicarse cuando 
son denunciados á la A utoridad judicial 
hechos referentes á elecciones de Diputa
dos á C órtes, que constituyen delito con 
arreglo al Código penal. La oscuridad de 
la jurisprudencia en esta parte  ocasiona 
á veces graves perjuicios á la justicia, 
y suscita otras peligrosos conflictos con 
los altos poderes del E s ta d o , cuya inde
pendencia y prerogativas deben ser por 
todos aca tad as , no menos que las legíti
mas atribuciones del órden judicial. El 
debido deslinde de facultades y el recí
proco respeto en tre  potestades indepen
dientes constituyen la m archa ordenada 
y legal de la adm inistración pública ; y el 
Gobierno, que debe velar incesantem en
te para que asi se verifique, tiene la obli
gación de prever de antem ano colisiones 
de tal género, y evitarlas anticipadam ente 
por cuantos medios estén á su alcance, 
recurriendo en su caso al poder legislati
vo, si no le fuera posible realizar tan 
laudable deseo por los medios legales or
dinarios.

Para conseguir este objeto se ha digna
do S. M. m andar que ese Tribunal S upre
mo con presencia de nuestra  legislación 
constitucional y penal, y teniendo á la vista 
los precedentes de las sesiones de las 
Córtes y resoluciones del Congreso so
bre la m ateria , consulte á la m ayor b re
vedad posible, prévia audiencia fiscal, 
lo que se le ofrezca y parezca sobre cuá
les deban ser la extensión y límites de 
la A utoridad judicial, ya en cuanto á 
la indagación , ya tam bién por lo res
pectivo á la represión de los delitos 
cometidos en actos e lec to rales, ó con 
motivo ú ocasión de los mismos; m ani
festando razonadam ente cuál sea la ju ris 
prudencia mas aceptable por estar en m e
jor armonía con los principios políticos 
y disposiciones legales vigentes, y propo
niendo para los casos que considere de 
alta conveniencia ó de inexcusable nece
sidad las medidas legislativas que en tien
da ser indispensables en conformidad á lo 
prevenido en el núm. 8.° del art. 2.° del 
Real decreto de 5 de Enero de 1844.

De Real órden lo digo á Y. E. para

los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1 853. =  G e r o n a . =  Sr. Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Ilmo. S r . : D. Antonio Quintanilla y 
Alvarez ha recurrido á  la R e i n a  (Q .  D. G.) 
exponiendo q u e , á pesar de no concluir 
hasta fin de 1855 la autorización que se 
le concedió por Real órden de 5 de Di
ciembre de 1851 para publicar el Boletín 
oficial de este M inisterio, de que es direc
tor y p rop ie tario , se declare suprimido 
dicho periódico para sustituirlo con otro 
no oficial que publicará á sus espensas 
con el título de Gaceta de los Tribunales; 
y enterada S. M ., ha tenido á bien acce
der á la solicitud del re cu rre n te , dejando 
subsistente respecto de la referida Gaceta 
la recomendación hecha á favor del Bole
tín en la citada Real órden de 5 de Di
ciembre de 1851, según los términos ex
presados en la de 14 de Octubre último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 29 de Diciembre 
de 1 8 5 3 . = G e r o n a . = í$ i\  Subsecretario de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Reconocidas la necesidad y 
conveniencia de fijar un p lazo , dentro 
del cual precisam ente los interesados á 
quienes se haya hecho la aplicación de 
cualquiera m ulta hipotecaria puedan de
ducir sus alzadas ó reclamaciones con
tenciosas ante los Consejos provinciales, 
prévio el pago de los derechos y del im 
porte de los recargos y de las multas, 
con arreglo al Real decreto de 20 de Se
tiem bre y art. 28 del de 26 de Noviem
bre del año último; y conformándose 
S. M. con lo propuesto por V. I . , se ha 
servido señalar para dicho objeto el mis
mo plazo de 12 dias que está fijado para 
el alzamiento ante los propios Consejos 
provinciales contra las imposiciones de 
multas acordadas respecto á la contribu
ción industrial.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1 853 .-= D om e- 
NECH.= S r. Director general de contribu
ciones.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía Dulcinea de la sexta división 
apresó  en la bahía de Alcudia el 5 del actual un  
falucho con 30 tercios de tabaco.

2.ª SECCION—  OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos en tre  José Antonio Monfort y otros 
parientes del d ifunto D. Francisco Monfort con Don 
Manuel Sola y  sus coalbaceas y  coherederos de 
confianza de dicho D. Francisco sobre nulidad del 
testam ento cerrado que el mismo otorgó en 28 de 
Setiem bre de 1847, seguidos en uno de los ju z 
gados de prim era  instancia y en la Audiencia de

Barcelona , de los cuales resu lta  que en dicho tes
tam ento nom bró el referido D. Francisco Monfort 
albaceas y herederos suyos de confianza al ex p re 
sado D. M anuel Solá y á tres sugetos m a s ; y  en 
cédulas q u e , cerradas y selladas con sobre á cada 
uno de ellos , incluyó en su  testam ento , y  al tiem 
po de su  a p e r tu ra  se les en tregaron  respectiva
m ente en esta fo rm a , expresó detalladam ente lo 
que debian e jecu tar respecto  de los bienes de su 
herencia.

Hecha pública esta disposición al fallecimiento 
del testador , pusieron  demanda sus herederos le 
gítimos para  que se declarase nula , como en  efec
to la declaró el Juez de prim era  instancia en  su 
sentencia. A pelaron de ella los dem andados; y h a 
biendo ofrecido , al alegar de agravios , la p resen 
tación de las cédulas al sem anero para su  inspec
ción por él mismo y  aun  por el defensor de los 
dem andantes , si se creia oportuno , se opusieron 
estos á sem ejante presentación. Dióse sin  em bargo 
en su  p rim era  parte  lugar á ella en providencia de 
que los dem andantes suplicaron y que fué confir
mada con c o s ta s ; y como pidiesen que para la de
fensa de su  derecho se p usieran  las cédulas de 
manifiesto á su  d e fen so r, según los apelantes ha
bían o frec ido , la Sala reservó  este pun to  para d e 
finitiva; y  sustanciada la segunda instancia, pro
nunció sentencia revocando la del in fe r io r , des
pués de haberse  enterado con la m ayor reserva de 
las cédulas presen tadas por dichos a lb aceas , ab
solviéndoles de la dem anda, y  m andando se les de
volviesen aquellas con toda reserva.

Abierta la te rcera  instancia m ediante la súplica 
que de este fallo in te rp u sie ro n  los dem andantes y 
les fué ad m itid a , insistieron  en  que se les facilita
se la inspección y  exám en de las m encionadas 
cédulas; y  habiéndose accedido á esta solicitud, 
la extendieron en  seguida q u e , enterándose de 
aquellas el T r ib u n a l, m andase que se pusie ra  en 
los autos testim onio de las m ism as, uniéndolas 
además originales , al menos por e n to n c es , á fin de 
que fuese franca y  expedita la d iscusión , sobre lo 
cual form aron artícu lo  de prévio pronunciam iento, 
que se decidió mandando u n ir  á los autos copia 
certificada de las céd u las , lib rada con citación y 
asistencia de las partes y sus defensores.

Denegada por la Sala en auto de 7 de O ctubre 
de 1851 la súplica que de esta decisión in te rp u sie 
ron los dem andantes , y  conclusos los a u to s , dictó 
sentencia en 10 de Enero de este año , confirm ando 
la suplicada con las costas. Contra esta ejecutoria 
in te rp u sie ro n  los dem andantes recu rso  de nulidad 
por suponerla con tra ria  á dos leyes que c itaron , y 
tam bién por haberse incurrido  en las violaciones 
de forma p rev istas en los casos cuarto  y sexto, 
a rt. 4.° del Real decreto de 4 de Noviem bre de 1838; 
y admitido por la Audiencia en auto  de 8 de Febrero  
próximo pasado el recu rso  en cuanto al últim o de 
estos tres ex trem os, y desestim ádolo respecto á 
los otros d o s , apelaron de esta denegación los re 
cu rren tes  , y han venido sobre todo los autos á la 
decisión de este Suprem o T ribunal:

Vistos.=«Gonsiderando que en la sentencia de 
v ista , después de decidirse sobre el fondo del plei
to con la revocación de la del Juez inferior, se de
cidió igualm ente , aunque  de u n  modo im plícito, la 
pretensión reservada en aquella instancia para de
finitiva , m andando la devolución de las cédulas á 
los demandados :

Considerando que la sentencia de rev is ta  , lim i
tándose á confirm ar con costas la sú p lica , resu ltó  
absolutam ente conform e con la de vista en cuanto 
al punto  principal del p le i to , sin que de la c ir
cunstancia de no haberse hecho m ención en  ella 
de las cédulas, pueda sacarse contra esta conform i
dad razón alguna que m erezca este nom bre, porque 
reproducido y ampliado en la tercera  instancia el 
artículo reservado para definitiva en la segunda, 
no pudo ser objeto secundario de la sentencia úl
tima , como lo fué de la an te rio r , por haberse de
cidido e jecutoriam ente como artículo  prév io , en 
vez de re serv a rse  para de fin itiv a , por lo cual falta 
en el p resen te  caso la no conform idad total ó p a r
cial en tre  los fallos de vista y rev ista  que exige el 
art. 3? del citado Real decreto para la admisión de 
los recursos de nulidad por infracción de ley clara 
y te rm in a n te :

Considerando que m andadas poner de m anifiesto 
á las partes y sus defensores las referidas cédulas, 
y unida á los autos certificación de e lla s , librada 
con la citación co rre sp o n d ien te , no puede soste
nerse , n i aun  con apariencia de razón , que la Au
diencia no perm itió  á ios dem andantes hacer la 
prueba que les co n v en ia , no estando por lo mismo 
el caso presen te  com prendido en el caso cuarto  de 
los que enum era el a rt. 4.° tam bién del citado de
creto:

Considerando en fin que tampoco la denegación 
de la súplica del auto de 7 de O ctubre de 1831 está 
en el caso sexto de dicho artículo y decreto, que se 
concreta en su letra  á las e jecu to rias , extendién

dose en su  esp íritu  á los autos que tienen fuerza 
de tales sobre el principal negocio, y de que care
ce el expresado;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm a
mos el auto apelado de 8 de Febrero  últim o , y 
declarar como declaram os no haber lugar al re 
curso  en  la pa rte  en que ha sido admitido por la 
Audiencia de Barcelona , condenando como conde
namos á José Antonio Monfort y consortes en la 
pena de 10,000 rs. y en las costas, que satisfarán  
cuando lleguen á m ejor fortuna.

Y por esta n u e s tra  sentencia definitiva, de la 
que se rem itirá  por duplicado copia certificada al 
M inisterio de Gracia y  Justicia y á la redacción de 
la G a c e t a  del Gobierno para su inserción en la 
m ism a , así lo p ro n u n c iam o s, mandamos y  fir
mamos. =* Ramón María Fonscca. =  Joaquín José 
Casaus. => José Francisco Morejon. =  Juan  Anto
nio B arona.=S ebastian  González N andin .= M anuel 
García de la Cotera.«=Ramon María de Arrióla.

Publicacion.=L eida y publicada fué la sen ten - 
cia antecedente por el Excmo. Sr. D. Ramón María 
Fonseca, Presidente  de la Sala segunda del S u p re 
mo T ribunal de Justic ia , hallándose en audiencia 
pública en la m añana de este dia , de que certifico 
yo D. Manuel de C a rran z a , Secretario de la R e i n a  
n u estra  Señora, y de Cámara en el mismo.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 23 de 
Diciembre de 1853.=M anuel de Carranza.

En los autos de com petencia e n tre  el juzgado 
de la Capitanía general de E xtrem adura  y  el de 
prim era  instancia de O livenza , de los que re su lta  
que librada Real provisión por la Audiencia de 
Cáceres para  exigir á D. Manuel Justo  Gómez de 
la Rosa las costas en  que había sido condenado en  
cierto  pleito seguido en los expresados juzgados de 
Olivenza y Audiencia de C áce res, y  em bargados 
al efecto por el referido juzgado d iferentes b ienes- 
ra ices , y además los m uebles que se hallaron en 
una c a sa , que tam bién fué em b arg ad a , propia de 
Doña G ertru d is  Genoveva L ópez , m adre política 
de Gómez de la R osa , en la que hab itaban  ambos; 
la Doña G e r t ru d is , apoyada en que gozaba el fue
ro de G u erra  , como viuda de un  Capitán de e jé r
cito , punto  que ni ella ha justificado , ni se lia 
puesto en duda por parte  de la jurisd icción ordi
naria  , y afirm ando que todos los bienes em barga
dos e ran  de su p e rte n en c ia , acudió al juzgado m i
lita r para que se alzase el em bargo:

Que estim ada su so lic itu d , y  dirigido oficio al 
Juez de O livenza, e s te , p révias varias diligencias, 
desem bargó los b ie n e s - ra ic e s , y se negó á que tu 
v iera  efecto el de los m u e b le s , negativa que dió 
m árgen á esta competencia :

Q ue , por ú ltim o, en ella sostienen su derecho 
á conocer ambos juzgado^, alegando respectiva
m en te ; el m ilitar, que los b ienes-m uebles em bar
gados en la casa propia de la Doña G e r tru d is , en 
que esta habita  con Gómez de la Rosa , son de p e r
tenencia de aquella , y no de la do e s te , no ha
biendo podido legalm ente invad ir la jurisd icción 
ordinaria  la habitación de una aforada de G u erra , 
pues lo procedente era acudir al Juez de su fuero 
p a ra 'cualqu iera  gestión contra los bienes de la Doña 
G e rtru d is ; y el o rd inario , que el em bargo se hizo 
en la habitación ordinaria de D. Manuel Justo  Gó
mez de la Rosa , en la misma en que , d u ran te  la 
larga sustanciacion del pleito que dió lugar á la 
imposición de c o s tas , lia oido el Gómez todas las 
citaciones, notificaciones y requerim ientos, p resen 
tándose en ella los escribanos y  dependientes del 
juzgado ordinario  , sin  que hasta ahora se hubiese  
hecho reclam ación de n inguna c lase , fundada en 
hab itar en la misma casa una  persona aforada de 
G u erra ; que el Gómez no es comensal de su m adre 
política; que vive por s í ,  paga su contribución 
a parte , y e s  gestor de negocios ágenos, y p rincipal
m ente q u e , hecho el embargo en concepto de cor
responder á Gómez de la Rosa los b ien es-m ueb les 
hallados en la casa que hab itaba, toda dem anda 
acerca de esos bienes debia proponerse en el ju z 
gado que conocía de los autos en que se verificó 
el em bargo:

Visíos.=*=Considerandoque la pre tensión de Doña 
G ertru d is  Genoveva López debe calificarse por su  
naturaleza como una demanda de tercería  de do
minio, y que, en tal concepto, es incidente del ne
gocio p r in c ip a l, que debe ventilarse  y decidirse 
en el juzgado, y en los autos de aprem io que se 
siguen contra D. Manuel Justo Gómez de la Rosa:

Considerando, por último, que no puede apro
vechar á la Doña G ertru d is  el fuero privilegiado 
de que dice gozar por p resen tarse  en el asunto 
con el carácte r de actora;

Declaramos que el conocim iento de este nego
cio corresponde al referido juzgado de prim era 
instancia de Olivenza ; y m andam os que se le re 
m itan sus actuaciones y  las del m ilitar para los 
efectos de d e rech o , pasándose copia certificada de



la p re s e n te  p ro v id en c ia  á  la redacc ión  de  la G a
c e t a  del G ob ie rno  p a r a  s u  in se rc ió n  en  esta.

Así lo p r o v e y e r o n  y  m a n d a r o n  los S eñores  de 
Sala p r im e ra  de este  T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s 
t ic ia ;  S ilvela ,  P re s id e n te ;  V ig i l ,  y  González N a n -  
d in ,  y  lo r u b r i c a r o n  e n  Madrid á 23 de Diciembre 
de í Sü3. =  L ic en c iad o , Foz. ==» Está  r u b r ic a d o  po r  
dichos señores .

Es copia del o r ig ina l  de  q u e  c e r t i í ic o .= M a n u e l  
de C arranza .

E n  los au tos  de com petenc ia  e n t r e  el juzgado  
de  p r im e ra  instanc ia  del  d is t r i to  del  Centro  de 
esta corte  y el de la Capitanía g en e ra l  de Castil la  
la N u e v a  sob re  conocim iento  de la dem anda  p ro 
p u e s ta  an te  el p r im e ro  po r  D. E stéban  Blanco de 
Alba pa ra  que  se dec la re  obligados á los herederos  
del  ú l t imo ‘M arqués  de Monreal y  de Santiago á 
sa t is facer le  la jub i lac ión  que  es te le tenía ú l t im a
m e n te  señalada , v le p aguen  po r  es te concepto lo 
q u e  ad eu d an  desde 23 de E nero  de 1818 en q u e  
falleció dicho M arqués ,  y lo d em ás  q u e  se vaya 
deven g an d o ,  de los cu a le s  au tos  r e s u l t a :

Que el juzgado de  G u e r r a  Linda su  ju r isd icc ión  
e n  que  la refe r ida  dem anda  .se dir ige p e r so n a lm e n 
te  co n t ra  los h e re d e ro s  q u e  po r  no tor iedad gozan 
de fuero  m i l i ta r ,  y  no pu ed en  por lo m ismo se r  
r econven idos  a n te  la ju r isd icc ión  o rd inar ia  , m u 
cho m as cuando  el D. E stéban  Blanco ha  sido p a 
gado de su  h a b e r  hasta el fa llecimiento del M arqués  
de San t iago ,  c u y a  t e s ta m e n ta r ia  nada le debo po r  
lo mismo . ni por o t ra  p a r t e  h a  estado ni está r a 
dicada en la ju r is d icc ió n  o rd in a r i a ,  siendo po r  lo 
tanto ev iden te  q u e  las p os te r io re s  obligaciones es
tán  con tra ídas  por  los h e rm a n o s  de  aquel  como 
poseedores de  los b ienes  que  fian he red ad o ,  y c o n 
tra  ellos debe  do hacerse  la rec lam ación  d e n t ro  de 
su  propio fuero, á lo cual se opone el juzgado  ord i
n a r io ,  po rq u e  en o tra  rec lam ación  idéntica sobro 
pago de  u n a  jub i lac ión  concedida por el propio 
M arqués ,  cu va. ejecutoria  ob ra  en autos por tes ti

monio , no decl inaron  la ju r isd ic c ió n  o rd in a r ia  los 
h e re d e ro s  de e s t e ,  ni se acogieron al f u e ro  de 
G u e r ra  q u e  hoy r e c la m a n ,  sin em bargo  de las t r e s  
instanc ias  q u e  siguió dicha r e c l a m a c ió n , p o rq u e  
no todos los he rede ros  gozan de tal f u e ro ,  y  p o r 
q u e  la dem anda de Blanco so dir ige esen c ia lm en te  
con tra  la te s ta m e n ta r ia  que  in te re sa  á d ichos h e 
r e d e r o s ,  cuyo c au san te  no se ha ju s t i f i c a d o , s in  
em bargo  de h a b e rse  alegado, q u e  gozara del f u e ro  
de  G u e r r a  :

Considerando que  la dem anda de D. E s te b a n  
Blanco se dirige á que  so cum pla  u n a  obligación  
con tra ida  por el d ifunto  M arques  do Monreal y  de  
S a n t ia g o :

C onsiderando que  no re su l ta  hasta aho ra  t e r 
minada s u  t e s ta m e n ta r ía ,  la cual  en  r ig o r  do d e 
recho  d ebe  cons idera rse  hoy  la dem andada  :

Considerando que  no hab iéndose  p robado  q u e  
el d i fun to  M arqués  tu v ie se  fuero  p r iv i leg iad o ,  ha  
de co n c e p tu a r s e  q u e  su  te s ta m e n ta r ía  tampoco le 
t i e n e ;  y  que  po r  lo tan to  a n te  la ju r is d icc ió n  o r 
d in a r ia ,  que  fue la que  ab r ió  el te s ta m e n to  , d e 
b en  com parece r  los h e r e d e ro s ,  cuyos  fu e ro s  p e r 
sonales no  p u e d e n  ap ro v e c h a r le s  en  el p r e s e n te  
caso ,  á con tes ta r  á la d em anda  de  Blanco;

Declaramos q u e  e l conocim ien to  de es ta p e r t e 
n ece  al Ju e z  de p r i m e r a  ins tanc ia  del d is t r i to  del 
C en tro  de es ta  c o r t e ,  al q u e  se r e m i ta n  u n a s  y 
o t ra s  ac tuaciones  á los efectos de d e r e c h o ,  y  u n a  
copia certificada de es ta r e so lu c ió n  á la redacción  
de la Gaceta del G obierno  p a r a  s u  in se rc ió n  en  
la misma.

Los se ñ o res  de  la Sala p r im e ra  del  T r ib u n a l  
S u p re m o  de Ju s t ic ia ;  S i lve la ,  P r e s id e n te ;  Yigil de 
Q u iñ o n es ,  López Vázquez, y  G onzález N a n d in ,  asi 
lo d e c la r a n ,  m a n d a n  y  r u b r i c a n  en  Madrid  á 28 
de D ic iem bre  de 1 8 5 3 .= H a y  c u a t ro  r ú b r i c a s = L i -  
cenciado,  Leyta.

Es copia de su  original  de q u e  certifico.
Madrid 29 de Diciembre de 1833.=* José Ca la -  

írabeño.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

E s t a d o  demostrativo del resultado de la primera subasta celebrada en esta fecha 
para la adquisición de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 interior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. '1 o del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Cambio fijado por la Ju n ta  para que sirva  de tipo  en la. subasta  , 41,25 por  100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cambio
SUGETOS importe nominal á que ofrecían

que han hecho las proposiciones. ríe los créditos, su venta.

Don Orencio Alveroln . . „  ................................................................................................... 200,000 43,83
El mismo.   200,000 43,90
El mismo.................     . .............     200,000 A3,95
El mismo , . ,., .................       200,000 43,75
José d e 'E u d a ra ,  . .  ,. ...............      2.300,000 43,74

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. .

Una de D José Eudara,  por reales vellón no
minales.  ........................................ 2.«300,000 á 43,74 rs. vn. en efectivo, ,  , 1.006,020

Orencio Alverola, partéele 200,000. 8,01 0 43,75 . . 3,504

2.308,010 1.009,524

Madrid 20 de Diciembre de 4 853.— El Secretario, Angel F. de Ileredia.— El Director g e n e ra l , .Presidente en 
comisión , Aristizabal,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

EMISION POtí CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de N oviem bre de  1853.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre, que forma esta Conta
duría consiguiente.á lo dispuesto en el párrafo 218, art. 5-3 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

CAPITALES EN
Clises fie Deuda emitid.. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. „ Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada dos 3 por 100 in— t 4 títulos, série A, de 1,000  rs., números 31,474, 31,475, 31,489 y 31,490.. . .  0  4, 000  >
tenor     1 » » B , de 3,000 r s . , número 14,21 7   .....................................       . - . . ,  3,000 S 7,000 ,

Í 37 títulos , série A, do 4,000 rs. , ntimpros 1 4,692 ni 1 al 1 4,745. \ AS,000
22  a » B , de 12,000 rs., números 6,950 al 6,968 y 6,989 al 6 ,991       264,000 )

16 i) » C , de 24,000 r s . , números 12, 668  al 12,679 y 12,703 al 12 ,706 ................................       384,000 (  4.314.300
68 » » D, de 4S,000 rs.,  números 19,158 al 19,192 V 19,297 al 19 ,329 ....................       3.264,000 (

4 inscripciones nominales transferibles, números 1,431 al 1 ,4 3 4 .         2541300 j

! 59 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 6,402 al 6 ,4 6 0 . .          236,000 >
2\“> » » B , de 1 0,000 rs.,  números 4,282 al 4,306         250^000 )

14 » » C, de 40,000 rs., números 1,860 al 4 ,873 ...................................................................      560,000 > 3.460,1 56. .31
23 » n ü ,  de 80,000 rs., números 2,932 al 2,952, 2,954 y 2 ,955 . . .  . . . . . . .   _____     4,840^000 f

3 inscripciones nominales transferibles, números 306, 339 y  340 , ................ 574*1 «56. .31 /

I I 7 títulos, série A , de 5,000 rs., números 1,869 al 1,885        85,000 I
13 )> » B , de 1 0,000 rs., números 1,552 al 1 ,564 .................................................................. ............................................... 4 30 000  r

16 » » C, de 20,000  r s . ,  números 1,851 al 4 , 8 6 6 . ...................... .... ..................... .................................................................... 320*000 í -1 .785 ,000
25 ;> » D, de 50,000 rs., números 3,1 65 al 3 ,189       4.250,000 j

Documentos interinos por intereses de
Deuda corriente 5 por 100 á p ap e l .. 2 documentos interinos, números 1,002 y 1,003    i , . . . . . . I , , . , . . , , . . ,  .................................................................................  63 595. .12

Capitales reconocidos á partícipes legos
en diezmos     30 láminas, números 91 3 al 9 4 2 .   ----- - . . ,  .  .................3 098 541 « 4

Rentas no percibidas por id  49 » números 258 al 3 0 6  .............. , ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ..........................................................1.391 543  4 6
Intereses adelantados de cinco sextas ** *

partes de la capitalización á id  12 » números 88 al 9 9    . . . . . . .            232 390 1 8

14.352,527 . .1  3
CONVERSIONES. 1

/ 47 tí tulos, série A, de 1,000 rs.,  números 31,440 al 31,473 y 31,476 al 31 ,488...................   . . . . . . . . . . . . .    47,000 \
\ 4 9 » » B, de 3,000 rs. , números 4 4,201 al 4 4,21 6 y 4 4,21 8 al 1 4,220 .  ............      ...................  57 000 j

Renta * r-w 100 interior 1 SS ” ” C> de 6.000 rs..  números 46,308 al 16,340.................................................... . . . i  m i o o o  (
j 29 > » D, de 24,000 rs. , números 6,018 al 6 ,046 ......................................................................................................................... .. 696 000 / 6.972,000
i 124 » » E, de 48,000 r s . , números AS,425 al 48,490 y 48,492 al 48,549       5.952*000 l
l 3 inscripciones nominales transferibles, números 295 al 297.          22^000 }

/ 195 títulos;, série A , de 4,000 rs. . números 1 4,58S al 1 4,592, 1 4,598 al 1 4,600, 4 4,602 al 4 4,621, 4 4,650 al 4 4,736 y  4 4,746
\  _ , al 4 4,760   , 520,000 j
] 32 » » B ,  de 12,000 r s . , números 6,947 al 6,949, 6,969 al 6,988 y 6,992 al 7,001 ..................................... ....................... .. 396 000 f

Renta difeiida del 3 por 100 inter ior..  / 35 » » C , de 24,000 r s . , números 12,665 al 4 2,667, 42,680 al 12,702 y  12,707 al 42,746..............................................! .  864^000 > 41 855 989 47
J E38 » » D , de 48,000 r s . , números 19,128 al 4 9,4 51 , 4 9,4 55 al 1 9,157, 49,193 al 4 9,296 y  4 9,330 al 4 9 , 3 5 8 . . . !  7 680,000 i
jf 18 inscripciones nominales transferibles, números 1,413 al 4,421 , 1,425 al 4,430, 1,435, 1,437 y  1,438. . . . . . . . .     . . . 36F100 \
\  37 » u no transferibles, números 465 al 5 01 ...................................... . . . . . . . . . .  ...*..................................2.084^882 . .1 7  ]

í 76 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 6,374 «al 6,401 y 6,461 al 6,508 .................................. , ........ .................. .........................  304 000
\  47 » » B , de 1 0,000 r s . , números 4,268 al 4,281 y 4,307 al 4,339 ..........................   ’ ..............Ü Ü  470*000 )

Deuda niymp izadle d® primera clase, 45 » » C , de 40,000 rs. , números 4,858 , 1,859 y 4,874 al 1 ,886 .   ...............................    " .* / / .* .*  600*000 ( 3 469 41 6 . ,  6
$ ~3 51 » I),  de 80,000 rs. , números 2,931 , 2.953 y 2,956 al 2,976. .  ............................................................... ................ 4 840*000 1 ' * *
 ̂ 4 inscripción nominal Iransferible, número 341.......... .................................. ......................................................... .......................... 955*446 6 /

/ 27 títulos, série A , de 5,000 rs., números 4,864 al 1,868 y 1,886 al 4,907 ...................................................... .. ........................... 4 35 000
.lo vwuMla r í a s e . . . ) 97 " * ? ’ dc 10-000 r s -  números 1 ,550.  1.8S1 y  1,565 al 1 ,589 ............................................................................................. i 270 000 i

} 38 » » C, de 20,000 r s . , números 1,846 al 4,850 y  1,867 al 4,899................................................................................. 760 000 } 4.665,000
' 70 » » D, de 50,000 r s . . números 3,161 al 3,1 64 V 3,190 al 3 ,2 5 5 ......................... .. , 7 . 7 . 7 . 7 . ..........................  3 500*000 1

Documentos interinos p..-r iniereses de ‘        ’ ’
Deuda corriente 5 \.u,v 100 a panel .. 9S (loeumentos in terino-. números 987 al 989 , 991 al 1,000 y 1 0 04 al 1.018. . , . .  . 9

28.336,986. .44

RESUMEN, ----------
Creaciones............................ .................. .................. ..
Conversiones.    * ’ ’.*.............  *.................. ......................................................... ...........................  4 4 .352,527 . . 1 3

                            _  , 28.336,986. .44

Madrid 1,° de Diciembre de 1 853 — José Ciudad —V.° B.0-^Aristizabal, T°ta1’ ‘ : ' ' ' ’ ' ’ ’ ' 5 ‘ ' ’ 1 ’ T 5 ; ; J : ■ *; -  = -  = : . . 42.689,54 3. .27



3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO VIN CIA DE M ADRID.

Por providencia de los Sres. G obernadores de 
las provincias que  á continuación se expresan  están  
señalados, en sus respectivas cap ita les , para  el 
remate de las fincas nacionales anunciadas en  el 
Boletín los dias que  se indican , debiendo verificar
se otro rem ate  de  dichas fincas en  esta  corte  en  
sus casas c o n sisto ria les , en  los m ism os dias y  hora  
de doceá una, an te  los Sres. Jueces de p rim era  ins
tancia y  escribanos que se d irán  , con asistencia 
del A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública, 
ó persona qu e  le r e p re s e n te , y  con citación del 
procurador síndico.

BIENES DEL ESTADO.
SALAMANCA.

Día 24 de Enero del año próxim o de 1854 , ante los 
Sres. D. José Morphy y D. Jacinto Revillo.

Un censo pe rp é tu o  de 60,683 rs. de capital y 
1820 rs. y  16 m rs. de re n ta  a n u a l , cu y a  hipoteca 
lo es Ja fábrica de sa litre  de A lba, que le fué v en 
dida á censo por la Hacienda pública. No se le r e 
conoce carga a lg u n a , y  por los referidos 60,683 
reales se saca á subasta .

CADIZ.

Día 27 de Enero del año próx im o  de 1854 ante los 
Sres* D. Félix de la Sota y Sota y D. M artin Santin  

y Vázquez.

Una casa en  C ádiz , calle de C ap uch inos, n ú 
m ero 108, de dos cuerpos de a ltu ra  y  sin  suelo, 
de 332 va ras  cuadradas de su p e rfic ie : su  proceden
cia de b ienes m ostrencos : p roduce de re n ta  anual 
2772 rs .:  ha sido tasada en  33,215 r s . ,  y  capitaliza
da en  62,370 r s , , por cuya  cantidad se saca á su 
basta.

T ierras denom inadas de V aldelovillos, de cabida 
de 52 fanegas y  456 estadales de segunda clase, 
y 61 y  294 estadales de te r c e r a , sitas en el té r
mino de San R o que , pe rten ec ien tes  á b ienes mos
trencos: red itú an  al año 600 r s . : han  sido tasadas 
en 48,281 rs . con 7 m r s . , por cuya  cantidad se 
sacan á subasta.

Un solar en  C ád iz , calle de los D oblones, n ú 
mero 14, de 345 va ras cuadradas de á re a ,  adjudi
cado á la  Hacienda por d éb ito s: ha sido tasado 
en 29,970 r s . , por cuya  cantidad se saca á subasta.

No se les reconocen cargas.
El pago del precio del rem ate  de las fincas que 

anteceden se e jecu tará  en  d inero  efectivo; un a  dé
cima p arte  al co n tad o , y  las n u ev e  re stan tes  por 
partes iguales en  cada uno  de los años sucesivos, 
conform e á lo dispuesto  en el a rt. 17 de la ley 
de 1? de Agosto de 1851.

ENCOMIENDAS.
LUGO.

Dia 8 de Febrero ael ano próxim o de i 854 ante ios 
Sres. D. José M arta Montemayor y  D. Claudio Sanz 

y Barea.

Un foro del lu g ar de la Iglesia y  Escrita  en  el 
partido de O lveda, de 121 ferrados de cen ten o , 12 
capones y  50 r s . , pagador M anuel G óm ez: produce 
en re n ta  a n u a l ,  según  los precios reguladores, 
648 rs. y  21 m rs . ,  y su  capital para  la ven ta  
21,620 rs. con 20 m r s . , por cuya cantidad se saca 
á subsistn

O tro del partido  de Bestaulfe en  el d istrito  m u 
nicipal de Palas del R e y , por el que  paga D. José 
V illadam ingo, vecino de la Coruña , 880 rs. an u a
les : su  capital para  la ven ta  29,333 rs. con 11 m rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del im porte  de dichos forales se verifi
cará ; una te rcera  p a rte  en títu lo s del 3 por 100 de 
la Deuda consolidada por todo su  valor n o m in a l, y  
las dos te rceras  p a rtes  re s tan tes  en  m etálico , como 
m arca el Real decreto  de 6 de S etiem bre de 1850, 
entregando la q u in ta  p a rte  al contado, y  el resto  
en ocho años y  plazos iguales.

Se adm iten p o stu ras que c u b ran  las dos te rce 
ras p a rtes  del capital.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de 
que los indiv iduos que  q u ieran  in te resarse  en  la 
adquisición de las fincas in se rtas  puedan  acudir, 
con el fiador correspondien te , según está mandado, 
á hacer su s proposiciones á los parajes señalados 
en  el dia y hora  q u e  se cita.

Madrid 24 de D iciem bre de 4 853.—El Adm inis
trador p rincipal de Hacienda p ú b lic a , Luis A l-  
varez ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose vacan te  la sec re taría  del A y u n ta 
m iento de la villa  de San A g u s tín , dotada con el 
sueldo anual de 3650 r s . , he  dispuesto se anuncie  
en la G a c e t a  y  Boletin oficial de la provincia para 
los efectos que prev iene  la Real o rden de 19 de 
O ctubre  ú ltim o , y  para  que los asp iran tes puedan 
p re sen ta r  sus solicitudes á dicha corporación m u
nicipal en el térm ino  de u n  m es contado desde la 
fecha.

Madrid 9 de D iciem bre de 1853 .=José  de Zara
goza. *

Hallándose vacante la secre taría  del A y u n ta 
m iento de la villa de G uadalix , dotada con la can 
tidad de 3,300 rs. a n u a le s , he d ispuesto se anuncie 
la vacante en  la G a c e t a  y  Boletin oficial de la pro
vincia para que los asp iran tes  p resen ten  sus soli
c itudes á aquella  corporación m unicipal en  el té r 
m ino de u n  mes contado desde la fech a , y para que 
se lleve á efecto lo preven ido  en  la Real orden de 
19 de O ctubre últim o.

Madrid 3 de D iciem bre de 1 853 .«José  de Zara
goza. 1

Hallándose vacante la secretaría  del A yunta
miento de la villa de G a rg a n ta , dotada con la can 
tidad de 2000 rs. a n u a le s , he d ispuesto se anuncie

en  la G a c e t a  y  Boletin oficial para los efectos p re 
venidos en la Real orden de 19 de O ctubre último, 
y  para que los asp iran tes puedan p resen tar sus so
licitudes en  el térm ino  de un  mes contado desde la 
fecha.

Madrid 14 de Diciem bre de 1853,=José de Za
ragoza. ij

Hallándose vacante la secre taría  de la villa de 
El M olar, dotada con el sueldo de 2300 rs. para el 
año p resen te  y 3000 para el v e n id e ro , he tenido á 
bien se anuncie en la G a c e t a  y Boletin oficial de la 
provincia para los efectos que prev iene  la Real o r
den de 19 de O ctubre ú ltim o, y  para que los as
p iran tes puedan p resen ta r sus solicitudes á dicha 
corporación m unicipal en el térm ino de un  mes 
contado desde la fecha.

Madrid 9 de Diciem bre de 1853.=José de Zara
goza. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Eugenio S a r to r iu s , caballero de gracia de la 
ínclita y  veneranda órden de San Ju an  de J e ru sa -  
l e n , Comendador de la Real y  distinguida órden 
de Cárlos III y  G obernador en  comisión de esta 
provincia.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo an te  mi 
autoridad y  en el térm ino  de u n  m es , contado 
desde el dia de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M adrid , á D. M anuel M artin Mellado, 
A dm inistrador que fué de Tíjola en esta provincia 
en los años de 1807 y 1808, ó en su  defecto á sus 
h erederos ó persona qu e  su  represen tac ión  tu v ie 
se , para en ten d er en  las actuaciones del expedien
te  de alcance que con tra  el referido D. Manuel 
M artin Mellado se sigue en el Gobierno de mi car
go ; con prevención  de q u e , trascu rrid o  dicho 
plazo sin  que los interesados acudan á este llam a
m iento , les parará  el perjuicio que haya lugar.

A lm ería 18 de Diciembre de 1853. —  Eugenio 
Sarto rius . 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante la plaza de secretario  del 
A yuntam ien to  del valle de U n c iti, cuya dotación 
consiste en 600 rs. vn. a n u a les , se anuncia  al pú
blico para que los asp iran tes p resen ten  sus solici
tudes den tro  del térm ino de u n  mes.

Pam plona 20 de Diciem bre de 1853.— Antonio 
A. Dolz. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del 
A yuntam iento  del valle de E lo rz , cuya dotación 
consiste en 800 rs, vn . a n u a le s , se anuncia  al pú 
blico para que los asp iran tes p resen ten  sus solici
tudes d en tro  del térm ino  de u n  mes.

Pam plona 20 de Diciem bre de 1853. « A n to n io  
A. Dolz. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla v a c a n te , por fallecim iento de D. Ci
ríaco V elez , la plaza de Secretario  del A yunta
m iento de Aguilar de C am poó, en la provincia de 
mi cargo, dotada con 3300 rs. ael fondo de propios. 
En consecuencia he dispuesto publicar esta vacan
te en la G a c e t a  de Madrid y Boletin oficial de esta 
p ro v in c ia , para que los que asp iren  á ob tenerla  se 
d irijan  al P residen te  de dicho A yuntam iento den 
tro  de u n  m es, contado desde la inserción de este 
anuncio en el p rim ero  de dichos periód icos; b ien  
entendido que han de acom pañar á sus solicitudes 
los docum entos prevenidos en el Real decreto  de 
19 de O ctubre próximo pasado.

Palencia 22 de Diciem bre de 1853.« E l  G. I., 
Tomás Gómez Inguanzo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam ien
to de V illanueva y  G e l tr ú , dotada con 7300 reales 
anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Al
calde den tro  del térm ino de u n  m es, á con tar des
de la publicación de este anuncio  en la G a c e t a .

Barcelona 20 de Diciem bre de 1853. =  Melchor 
Ordoñez,

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Hallándose vacante en esta U niversidad la plaza 
de ayudante  facultativo de las clases de física y 
q u ím ica, se saca á público concurso , con au to ri
zación de la su p e rio rid a d , en tre  los asp iran tes que 
reú n an  las circunstancias que se expresan  en el 
ad jun to  p ro g ram a , los cuales deb erán  p resen ta r 
sus solicitudes y  dem ás docum entos en  la secreta
ría  de esta escuela den tro  del térm ino de u n  mes, 
á contar desde el dia en que el p resen te  edicto se 
pub lique  en la G a c e t a  de M adrid , el cual se in 
serta  en los Boletines oficiales de las provincias de 
este d istrito  u n iversita rio  para conocimiento de los 
individuos opositores.

Sevilla 24 de Diciem bre de 1853.=Seoane.

Programa de los ejercicios de oposición á la plaza
de ayudante de química de ampliación de la Uni
versidad central.

1.° Para ser admitido á estos ejercicios se re 
qu ieren  las circunstancias siguientes:

P rim era. Ser español y haber cum plido 20 anos 
de edad.

Segunda. Ser bachiller en filosofía.
T ercera. Haber cursado y  probado u n  año de 

quím ica general en cualqu iera  de las U niversida
des del reino. , .

2? El trib u n a l se compondrá de tre s  catedráti
cos, nom brados por el Excmo. Sr. R ector, d é lo s  
que el mas antiguo será p residente , y el mas mo
derno secretario .

3.“ Los ejercicios serán  d o s ; uno teórico, y otro 
práctico.

4.° El ejercicio teórico consistirá en responder 
á seis puntos o cuestiones, preparados inm ediata
m ente antes del ejercicio por los jueces á puerta  
cerrad a .

5? Los opositores perm anecerán  incomunicados

y se rán  conducidos uno á uno por u n  bedel an te  el 
trib u n a l para contestar las expresadas cuestiones.

6.° El órden de presentación será el de la lista 
formada por el secretario  g e n e ra l , según el que 
hayan  guardado al p resen tarse  á firm ar.

7.° Este ejercicio será público.
8.° El ejercicio práctico consistirá en una ope

ración que e jecutará en u n  laboratorio con com
pleta incom unicación en  el tiempo que el trib u n a l 
designe.

9.° Para este ejercicio escrib irán  los jueces en 
papeletas tantas operaciones como sean los oposi
tores. Estas papeletas quedarán  en poder del se
ño r presidente.

10. El dia en  que cada opositor haya de e jecu
ta r este e je rc ic io , sacará una de estas papeletas á 
la su e rte  , pasando acto continuo á e jecu tar la ope
ración correspondiente en  el tiempo que se le de
signe.

11. Concluida la operación la p resen ta rá  en 
público an te  el t r ib u n a l , y  responderá á las ob
servaciones y  p regun tas que le ha rá  cada ju ez  por 
espacio de 10 m inutos.

12. E n  el mismo dia en  que se concluyan los 
e je rc ic ios, form arán los jueces la propuesta  en 
t e r n a , por votación secreta , después de haber 
conferenciado en tre  sí.

13. Esta p ropuesta , firmada por los tres  jueces, 
quedará  en poder del Sr. p resid en te , que la ele
vará á la superioridad acom pañada del expediente.

Madrid 5 de Noviem bre de 18 5 3 .= E l p residen 
te de la Ju n ta  de catedráticos de q u ím ica , Vicente 
Santiago de Masarnau.*=Es cop ia .= E l R ec to r, Mar
qués de Morante.

■ rn ru iinw rn i i r u n f

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla  vacante una plaza de alguacil en el 
juzgado de p rim era  instancia de L uarca, de e n tra 
da, en  la provincia de O viedo, y  debiendo p ro v eer
se en u n  individuo de las clases de sargen tos, ca
bos ó soldados licenciados que hay an  servido con 
b uena nota , según lo prevenido en el a rt. 30 de la 
Real ó rden  de 30 de O ctubre de 1852 , los que as
p iren  á ob tenerla  p re sen ta rán  en  la secre taría  de 
gobierno de esta Audiencia sus solicitudes docu
m entadas den tro  del térm ino  de 40 d ia s , á con tar 
desde la fecha de este  anuncio .

Oviedo 23 de D iciem bre de 1853.« P o r  provi
dencia del Sr. R eg en te , Vicente Gómez E n terria , 
secre tario ,

Nos el doctor D. Ramón José G a rc ía , p resb í
tero  , del c laustro  y  grem io de la U niversidad lite
ra ria  en  ju r is p ru d e n c ia , abogado de los T ribunales 
de la nación y  del ilu s tre  colegio de esta ciudad, 
Conjuez honorario  del T ribunal de la gracia del 
E xcusado, canónigo de esta santa patriarca l iglesia, 
p rovisor , vicario  general de ella y  su  arzobis
pado &c.

Hacemos saber q u e , usando de las facultades 
(jue nos están  concedidas por la Santa Sede en  el 
últim o Concordato, y  teniendo p resen te  lo p rev e
nido en  el Real decreto  de 9 de D iciem bre de 1851, 
p révia lic itac ió n , se saca á subasta  en  ven ta  por 
térm ino de 30 d ias. contados desde el en que  se 
publíqa© en la Gaceta oficial de la villa y  corte 
de M adrid , una casa situada en  la ciudad de Ecija, 
calle de A ntequera  , núm . 8, procedente del con
vento del E sp íritu  Santo de dicha c iudad, capitali
zada en la cantidad de 2750 r s . , y  el dia inm ediato 
al cum plim iento de dicho p laz o , y si fu e re  festivo 
al sigu ien te , se e jecu tará  el rem ate an te  Nos, y 
con presencia del Sr, A dm inistrador de Hacienda 
pública ó su  delegado, en  la sala de n u estra  a u 
d ien c ia , á la hora de once á doce de su  m añana, 
á favor de q u ien  hiciere m ejor p roposic ión , y con 
las form alidades y  c ircunstancias p rescritas en el 
antedicho Real decreto y  acordadas por el Em inen
tísimo y  Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo, cuyo pliego 
de condiciones estará  de m anifiesto en la Secretaría  
de C ám ara, ó en la notaría  m ayor del infrascrito , 
para conocimiento de los licitadores.

Dado en  Sevilla á 23 de Diciem bre de 1853.— 
Doctor Ramón J. García. =  Por m andado de S. S., 
Ramón de la Miyar, notario  m ayor.

D. José María de la Corte, escribano del juzgado 
especial de Hacienda de esta p ro v in c ia , doy fé que 
por la Audiencia de Sevilla se ha rem itido al ju z 
gado especial de Hacienda certificación que contie
ne el au to  del teno r siguiente :

Sala segunda. =  Sevilla 26 de N oviem bre de 
1853.=V istos por los Sres. Calvo R ubio , T o rres , y 
Vigil los a u to s , ram o sep arad o , de los seguidos en 
la Subdelegacion de Rentas de Huelva con tra  Don 
Juan  Ascarate y  D. José de la M aza, como fiadores 
de D. Antonio S ie r ra , Adm inistrador de Rentas que 
habia sido de dicha c a p ita l , por lo que dejó adeu
dando á la Hacienda p ú b lica , formado dicho ram o 
con m otivo de la tercería  in te rpuesta  por Doña Jo
sefa de Castro, viuda de A scarate , sobre p re fe ren 
cia en el pago de sus bienes parafernales , con los 
embargados al m ismo por razón de dicha fianza en 
la apelación in te rpuesta  por la parte  fiscal del de
finitivo de 9 de Noviem bre de 1818, por el que se 
declaró la preferencia en el pago á la Doña Josefa 
de C astro, respecto á la Hacienda, por la cantidad 
que aquella aportó al m atrim onio con Ascarate, 
m andándose en  su  consecuencia que se la satisfa
ciera de los bienes em bargados, ampliándose el 
em bargo á los demás que consideraran de la p ro 
piedad de A sca ra te , para lo que se lib ra ran  los 
correspondientes despachos, hallándose observadas 
las disposiciones sobre té rm in o s , dijeron:

Se revoca el auto apelado , y  se declara no h a 
b er lugar á la tercería  deducida por Doña Josefa 
de Castro. L íbrese órden al Juez de Hacienda de 
Huelva para  que se haga saber esta providencia 
personalm ente á los herederos de la Castro; y  re s 
pecto de aquellos cuya residencia se ig n o re , se p u 
blique en  la G a c e t a  del reino y  en el Boletin ofi
cial de la provincia para que en el térm ino  legal 
usen  del derecho de que se c rean  asistidos. Así lo 
p roveyeron y ru b r ic a n .= E s tá  ru b r ic a d o .= L ic e n -  
ciado, Felipe María de Quinta.

Concuerda á la letra  con su  o r ig in a l, á que me 
rem ito : y para que conste , cum pliendo con lo 
m andado, pongo el p resen te  en Huelva á 19 de Di
ciem bre de 18o3.«José María de la Corte.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se hallan vacantes las cátedras de p rim er año 
de latinidad y hum anidades, y la de tercero , ane
jas las dos lecciones sem anales del prim er año ele
m ental , del colegio de segunda enseñanza de esta 
c iu d a d , dotadas en 4000 rs. cada una , y se pro
veerán  el dia 20 de Enero próximo. Las solicitudes 
se d irig irán  francas de porte al Secretario del 
mismo.

Molina 22 de Diciem bre de 1853.—El Alcalde. 
M arqués de Embid.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE N A V A S DE SAN AN TO N IO .

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano 
de este p ueb lo , por defunción del que la obtenía, 
dotada con 5000 rs. vn. anuales , pagados por tr i
m estres vencidos por los vecinos del pueb lo , y 200 
reales de propios para ren ta  de casa , bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría  de A y u n tam ien to , á la que pueden d irig ir los 
aspirantes sus so lic itu d es, francas de porte , cuya 
provisión tendrá  lugar el dia 4 del próximo mes 
ae Enero.

Navas de San Antonio 20 de Diciembre de 1853.== 
El Alcalde P residente, Eulogio Redondo. — Por su 
m andado, el Secretario  de A yuntam iento . Antolin 
Useros.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  V A L D E N T Ñ O .

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien
to de Y aldenuño: su  dotación consiste en 1100 rs., 
pagados de los fondos de propios. Los aspirantes 
rem itirán  sus solicitudes, francas de p o rte , á este 
A yuntam iento den tro  del térm ino de u n  m es, con
tado desde la p rim era  inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  oficial.

Yaldenuño 25 de N oviem bre de 1853. =  E. A., 
Santos M anuel Moreno. 1

D. Juan  Bonanza, A dm inistrador Jefe de la fá
brica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que en  v irtu d  de órden de la Di
rección general de Rentas estancadas se saca á 
pública subasta el sum in istro  del papel Horeton 
que necesite esta fábrica para envolver los atados 
de cigarros peninsulares, mistos y com unes que se 
e laboren en  la m ism a , bajo las condiciones si
guientes :

1? El papel floreton ha de ser fabricado en el 
r e in o , y  cada resm a ha de contener 500 pliegos 
ú t i le s , iguales en dim ensiones y calidad al que 
estará  de manifiesto en esta fábrica.

2* El con tra tista  ha de su m in is tra r el núm ero 
de resm as que la fábrica le pida con dos m eses de 
anticipación. No cum pliendo con la en trega, se 
com prará el necesario por su  c u e n ta , dándole an 
tes aviso ó á la persona que lo rep resen te  por el 
Sr. A dm inistrador Jefe de este establecim iento, pa
ra  que presencie el a juste  si gusta hacerlo ; en in
teligencia que el rem atan te  queda responsable por 
la vía de aprem io y procedim ientos adm inistrati
vos al cum plim iento del c o n tra to , som etiéndose 
en u n  todo al juzgado de Hacienda, con exclusión 
de cualqu iera  otro.

3í Verificará de su cuenta  y riesgo en esta fá
brica la en trega de las resm as de papel de cada cla
se que se le p id an , sin que tenga derecho á in 
demnizaciones de n inguna especie por conduccio
nes, ro b o s , averías ni por n ingún otro motivo, 
pues solo tendrá  derecho á percib ir de la Hacienda 
pública el precio que por cada resina se estipule.

4.a Las tablas, cuerdas y a rp illeras con que se 
reciba el papel quedarán  á beneficio del estableci
miento.

5.a El reconocim iento del papel se hará por el 
Inspector de las labores, á presencia del Adm inis
trador Jefe y  Contador del m ism o , y el que se 
deseche por no estar arreglado en calidad y d i
m ensiones á las m uestras que se conservarán  en 
el expediente hasta la conclusión del contrato, r u 
bricadas por dicho Jefe, por el Contador, escriba
no y  re m a ta n te , se obligará á reponerlo , sin que 
se le adm ita reclam ación alguna.

6.a El pago del papel que la fábrica reciba se 
ejecu tará  en su  depositaría por m ensualidades ven
cidas y liquidadas.

7.a El rem ate  se verificará por térm ino de u n  
añ o , contado desde la fecha en que se notifique al 
rem atan te  la aprobación hasta igual dia exclusive 
del año s ig u ien te , y tendrá lugar el dia 24 de E ne
ro  próximo á las doce de la m añana en el despacho 
del Sr. A dm inistrador J e fe , con su asistencia , la 
del Contador y escribano.

8.a Las posturas se liarán  á la baja , en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que se copia á con
tin u a c ió n , bajo el tipo de 17 rs. indistintam ente 
que se fija por tipo máximo de cada resma.

9.a A la indicada hora se ab rirán  los pliegos 
que se hubiesen presentado á presencia de los 
concurren tes. Si re su lta ren  dos ó mas proposicio
nes iguales en cantidad , se ab rirá  nueva licitación 
en los mismos térm inos por espacio de media hora, 
en la cual solo tom arán parle  los firm antes de 
aquellas ó sus apoderados, y se ad 'udicará al m e
jo r postor.

10. Para ser lid iad o r se ha de acom pañar con 
el pliego el docum ento que acredite  haber deposi
tado en la Caja sucursal de esta ciudad la cantidad 
de 10,000 rs. v n . , los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos que sus proposiciones no fue
sen admitidas.

11. El sugeto á cuyo favor quede el rem ate  de
positará en la misma Caja 7000 rs. por via de fian
za; pero no tendrá  efecto el contrato  hasta que el 
Gobierno de S. M. le dispense su  aprobación. Los 
gastos que se originen en el otorgam iento de la es
c ritu ra  y sus copias serán  de cuen ta  del rem a
tan te .

Alicante 21 de Diciembre de 1853.-= Juan  Bo- 
nanza.==Por mandado de S. S ., José C ircr y P a lo u >

Modelo cM pliego de proposición de que se hace mérito 
en la condición 8.a

D. N    , vecino d e  , enterado del
a n u n c io  publ i cado  e n  la G a c e t a  . n ú m . .  • . .. y  en  
el Boletin oficial de  esta prov i nc i a ,  n ú m. .  - - - . y  de



las condiciones y requisitos que se exigen, me 
obligo á sum inistrar todo el papel que necesite la 
fábrica en el término de un  año para envolver los 
atados de cigarros pen insu lares, mistos y comunes 
á  cada resma de á 500 pliegos} con sujeción en un todo á dichas condiciones.

Fecha y  firma del interesado.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer lian salido agraciados los núme
ros siguientes:

43 , 14 , 41 , 59, 22.
El premio de 2500 rs. rn . concedido en cada 

extracción á las huérfanas de militares, Milicianos 
nacionales y patriotas que m urieron en la glorio
sa lucha que felizmente hemos terminado por los 
legítimos derechos de Doña I sa b e l  II y  las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el 
prim er extracto de la de este dia á Doña María 
Ramona Domínguez, hija de D. Ignacio, Miliciano 
nacional de la Puebla de D. Fadrique, muerto en 
el campo del honor.

4.* SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P ara el rem ate de las nasas sitas en esta cap ita l, ca“ 
lie del S a litre , an les de San B e rn a rd o , señaladas con 
los núm eros 4 3 ,  4 4 , 4 5 y  4 6 an tig u o s, 2 4 ,  2 6 ,  28 
y  31 nuevos , de la m anzana 4 9 , con fachada á las c a -  
lies de la l e y de San C o sm e, cuya subasta se anunció 
en el Diario oficial de Guisos y  G a c e t a  de esta capital 
en los dias 3 y 4 del co rrien te  mes de D ic iem bre , ha 
señalado nuevam ente  el Sr. D. José Maria M ontem ayor, 
Juez de prim era instancia de la m ism a, el dia 4 de 
E nero  próxim o ú las doce de la m añana en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo donde se encuen tra  la de 
este territo rio .

M adrid 22 de Diciembre de 4 8 5 3 .— G ranja.

D. Rafael de León y  N a v a rre te , Mariscal de campo 
ue los ejércitos nacionales, segundo Cabo encargado del 
m ando de la C apitanía general del ejército  y  reinos de 
Valencia y M urcia &c. & c ., do acuerdo con el doctor 
D. Joaquín S a lafranca , A uditor de gu erra  en los m ismos &c.

Por el p resen te  llam o , cito y emplazo á todas las 
personas que tengan que hacer alguna reclam ación, de 
cualquier gónero que sea , con tra  la herencia de D. P e 
dro A lcántara Pallares y  M oreno, hijo de I). Ju an  José 
y Dona M aría L u isa , T en ien te  Coronel de caballería re 
tirado, que falleció testado en la ciudad de Soria el 2 de 
Mayo ú ltim o , para que den tro  de 15 dias siguientes al 
de la publicación del p resen te  com parezcan en  este ju z 
gado por sí ó por medio de p rocurador autorizado con 
poder bastan te  á e je rc ita r  las acciones que crean  co r- 
responderles ; bajo apercibim iento de que en otro caso 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r , pues así lo ten 
go m andado por providencia de este dia en los autos 
de tes tam entaría  formados á v irtu d  de dicho fallecim ien
to. y radicados en  este  juzgado y  escriban ía  principa l 
de G uerra del iuCcnscrito.

Dado en V alencia á 49 de D iciem bre de 4 8 5 3 .=  
Rafael do León. Joaquín  S a la f ra n c a .= P o r  m andado 
de S. E . , Francisco H urtado,

D. E stéban M artin del Castillo , abogado de los T ri
bunales do la nación, del ilustre  colegio de M álaga, ca
ballero de la Real y d istinguida órden de Cárlos III, 
Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de Velez y  su 
partido  At .

P or el p resen te  se cita á D. Francisco M aría Gonzá
lez , vecino do la villa de B en am argoza , pa ra  que en 
el térm ino de un  m es , contado desde esta publicación, 
comparezca en este juzgado de p rim era  instancia y  por 
la escribanía del infrascrito  á o to rgar escritu ra  de ven ta  
de varios bienes de su p ropiedad que han sido rem ata
dos en el dia 24 de E nero del co rrien te  año en favor 
de D. José López L e rd o , vecino de M álaga, á conse
cuencia de autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Casim iro López, vecino y  del comercio de dicha ciudad, 
sobre cobranza de 35,424 rs. que resu lta  serle  en deber; 
bajo apercibim iento que si pasado dicho térm ino no lia 
verificado su presentación, se procederá  po r su rebeldía  
a o to rgar de oficio por el juzgado la citada escritu ra.

Dado en Velez-M álaga á 4 0 de Diciembre de 4 853.=-* 
Estéban M artin del Castillo. =  P o r m andado de S. S., 
Fernando Millit.

D. M ariano de P arada y P a ra d a , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido .

P or el p resen te  p rim er y único edicto y térm ino de 
tre in ta  dias cito, llamo y  em plazo á José y  M anuel Lo
zano. vecinos de la villa  de C arrion  de C alatrava, con
tra  quienes estoy siguiendo causa crim inal en v irtu d  de 
queja  producida por su convecino M anuel Sánchez por 
haber sido amenazado de m u erte , para  que se presen
ten  en este mi juzgado á contestar á los cargos que de 
la m isma les re su lta , y si se p resen tasen  serán  oidos 
y  se les adm in istrará  ju s tic ia , y no haciéndolo se con
tinuará  la causa en su ausencia y rebeldía, y  les p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar.

Dado en C iudad-R eal á 22 de Diciembre de 4 8 5 3 .— 
M ariano de P arada  y P a ra d a .— De órden de S. S . , Vi
cente Fernandez y  Alm agro.

D. Remigio García del V i l la r , Juez de p rim era  ins
tancia por S. M. de esta ciudad de Palencia v  su 
partido.

Hago saber que en este T ribunal se han seguido au 
tos ejecutivos á pedim ento de Ju liana V ázquez, viuda, 
vecina de la villa de A m p u d ia , contra  Félix Seco, que 
lo es de la de P ed raza  de Campos, sobre paga de 23 
cargas y  4 8 celem ines de t r ig o , procedentes de p résta 
mo ; y  estándose entendiendo en el m andam iento de pa 
go , se han m ostrado p a rte  d iferentes acreedores á los 
bienes del F é lix , por lo que p o r auto de este dia de la 
fecha se ha declarado concurso necesario , á cuyo fin se 
llam a á todas las personas que tengan ó in ten ten  ten e r 
derecho y  acción á los bienes del precitado Félix Seco, 
para que concurran  en este juzgado po r el oficio del 
escribano refrendante en el térm ino  de 30 d ias, á con
ta r  desde el en que se inserte el p resen te  en la G a c e t a

del G obierno , por sí ó por medio de p rocu rador con po
der bastante, á deducir su derecho, y  al siguiente dia en 
que espiren ios 30 dias, á la ju n ta  de acreedores que 
se ha de celebrar á la hora de las diez de su m añana 
en el despacho de este juzgado ; bajo del apercibim iento 
de seguirse con los estrados de este tribunal, y  p a rarles 
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Palencia á 22 de O ctubre de 4 853 —  Re
migio G arcía del V illa r.=  P o r m andado de S, S., F ran 
cisco Antonio del Campo.

D. José Marín N a v a rro , Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad.

Por el p resen te  so c ita , llam a y  em plaza á las p e r
sonas que se crean con derecho pa ra  o b ten er la capella
nía m ere lega que en esta parroquial de San Nicolás 
fundó M ariana de Jesús G arrido en el año de 174 o, 
p ara  que en el térm ino de 30 dias concurran  á este ju z 
gado á hacer v a le r sus pretensiones t lo que así tengo 
mandado po r auto de ay er.

Dado en la ciudad de Ubeda á 44 de Diciembre 
de 4 853 .= *  José M aría N avarro . P o r su m andado, 
Alejo Raez Almagro.

D. M ariano Valero y  So to , Juez de p rim era  ins
tancia  del d istrito  de M aravillas de esta  capital.

P o r el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza por te rcer 
edicto, pregón y  térm ino de n u ev e  dias, que em pezarán 
á contarse  desde el siguiente a l de su  publicación en  el 
Diario  y  G a c e t a  de esta c a p ita l , á  D. Pió Sánchez G ar
cía , na tu ra l do M ontenegro de C a m ero s , soltero, de 34 
años de ed ad , del com ercio, á fin de que com parezca 
en la audiencia de S. S. y  escribanía de F ra n c o , sita 
en el piso bajo de la te r r i to r ia l , á p re s ta r  declaración 
en causa crim inal por delito de defraudación; aperc i
bido que de no verificarlo , el procedim iento se sus tan 
ciará en ausencia y  reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

M adrid 28 de Diciem bre de 4 S 5 3 .= V a lero .

D. José In c s ta l , Coronel Com andante de arm as del 
cantón do esta ciudad.

P or el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á todos 
los acreedores que se c rean  con derecho á los bienes de 
la testam en taría  que pende en el juzgado m ilita r de 
S. E. la Capitanía general de Castilla la V ieja p o r 
m uerte del C apitán  g ra d u ad o , re tirad o  en esta ciudad, 
D. Blas de M ur, del que resu lta  haber dejado p o r su 
única y  un iversal h e red era  á T eresa G onzález , de esta 
vecindad , quien  tiene aceptada la herencia á beneficio 
ríe in v e n ta r io , cuyo llam am iento se entienda p o r el 
térm ino de dos m eses, contados desde el dia de la  fija - 
3ion de est eedicto , pasado el cual sin  haberse p resen 
tado los acreedores les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

Dado en Toro y  Diciembre 24 de 4 8 5 3 .= Jo sé  In e s-  
lal.= U defonso  Rodríguez.

Licenciado D. Pedro  Pascual de la M aza , Juez de 
arim era instancia de este pa rtido  de B enavente.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todas las 
personas que se c rean  con derecho á la obtención del 
vínculo fundado en  el pueblo de San E stéban  del Molar, 
le  este  p a rtid o , po r Ju a n  de R ocha, que se ha lla  v a 
cante por m uerte  de Ju a n  F e rn a n d e z , vecino  quo 
fué de la C arlo ta, pa ra  que en  térm ino  de 30 dias 
úguientes á la  inserción de este en la  G a c e t a  de M a- 
i r id , se p resen ten  en este mi juzgado y  p o r la  e sc ri-  
janía  del num erario  que  re fren d a  p o r medio de p ro 
curador y  con poder bastan te  á exponer de su  de
recho en  com petencia de M artin  C id , como m arido de 
Mara F ernandez  , vecinos de t ie rra  de V alverde, por sí 
Y en represen tación  de otros herm anos de su c itada 
n u g e r , que se ha opuesto á é l ; apercibiéndoles que 
casado este térm ino les p a ra rá  en tero  perju ic io .

B enaven te  á 4 6 de D iciem bre de 4 S 5 3 .= P e d ro  P as
c a l  de la M a z a .= P o r  su m andado, José M iranda.

En v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D . M iguel Joven  
le S a la s , Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de P a -  
acio de esta c o r te , re frendada  del escribano del núm e- 
•0 D. Nicolás O r tiz , por la vacan te  de D. José M aría 
lonzalez de C astro , se c i t a , llam a y  em plaza p o r p r i -  
nera vez y térm ino de 30 d ias á todos los que en  con- 
:epto de acreedores se consideren con derecho á los 
nenes quedados por fallecim iento de D. José E isarrega, 
cecino que fué de esta corte , pa ra  que d en tro  de dicho 
érm ino se p resen ten  á deducirlo  en el referido  juzgado 
[ escribanía ; apercibidos que de no verificarlo les pa - 
a rá  el perju ic io  que haya  lugar.

E n  la m añana  de a y e r  se halló á  u n  hom bre m u er- 
o en el camino de Fuencarra l en el paseo de la d e re -  
ha , fren te  á la era  del M ico, inm ediato á la p u e rta  
le B ilbao : se ignora quién  sea ; y  con el objeto  de 
denliíicarle se halla  depositado en el cam po santo  g e -  
leral ex tram uros de dicha p u e rta  de Bilbao : su e s ta tu -  
a poco mas de cinco pies ; cara la rg a ; color blanco; p e -  
a corto y  en trecan o , y  como de 38 á 40 años de edad: 
estia de pantalón de verano o sc u ro , a lpargatas c e r ra -  
las , camisa blanca de a lg o d ó n , chaleco de paño pardo, 
r som brero bajo -sin. cinta alguna y  de ala bastan te  a n -  
ha : no se le encontró  docum ento n i papel alguno po r 
londe pudiera  venirse  en conocimiento de su persona: 
staba en  m angas de cam isa , y  el estado de toda la ro 
ía e ra  m uy m iserable.

Lo que se anuncia  por si alguien  puede d a r  alguna 
toticia acerca del mismo, se p re sen te  en  el juzgado de 
as A fueras, situado en  C h am b erí, calle de Arango, en 
[onde se encuen tra  la ro p a  p a ra  que  sea reconocida.

C ham berí 25 de Diciem bre de 4 8 5 3 .= P o r  m andado 
e S. S ., Miguel G arcía N oblejas.

E n  v ir tu d  de prov idencia  del S r. Juez  de p rim era  
estancia de esta villa D. M ariano V alero  y  S o to , re -  
rendada del escribano de núm ero  D. Celestino de A n - 
ó teg u i, se c i t a , llam a y  em plaza á  los que se crean 
on derecho á las dos qu in tas p a rte s de un  censo r e -  
e rv a tiv o d e  76,077 rs. de capital con el rédito  de 3 
>or 4 0 0 , im puesto sobre la casa sita en esta  corte, 
alie del Conde D uque , núm . 3 an tiguo , d é la  m an za- 
la 538 , correspondientes dichas dos qu in tas p a rte s  á 
). Pablo L a n u c i, cuyo p a rad ero  se ignora hace muchos 
iños, p a ra  que den tro  del térm ino de 30 dias lo d e -  
luzcan en el juzgado de dicho S r. D. M ariano V alero y  
soto po r medio de p rocu rador con poder b a s tan te ; bajo 
ipercib im iento que  de no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  
p ie haya lugar,

Se encarga á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de la pen ínsu la  se sirvan  p rac tica r las m as efi
caces diligencias en busca y  cap tu ra  de H ilario  López, 
vecino de la villa  de C olm enar V ie jo , c a sad o , de edad 
de unos 26 a ñ o s , e s ta tu ra  a l ta ,  b ien  fornido y  parec i
do, pelo castaño claro , ojos p a rd o s , n a riz  reg u la r, b a r
ba rub ia  , vestido  con p an ta ló n  de pano n eg ro , cha
queta p a r d a , z a p a to s , y  som brero c a la ñ é s , y  caso de 
se r habido le rem itan  con toda seguridad  á disposición 
del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia  de dicha v illa  de Col
m enar V ie jo , donde se le sigue causa  c rim inal por 
m uerte  v io len ta  dada á M áximo Collado.

C olm enar V iejo 25 de D iciem bre de 4 8 5 3 .= M elc h o r 
B e rm e jo .= P o r  m andado  de S. S . , Alfonso R ozalen .

D. A ntonio León Rom ero , Juez  de p rim era  in stan 
cia de este p a rtid o  &c.

Q uien qu isiere  com prar u n a  hacienda  de v iñ a  al 
sitio de L a r io s , térm ino  de la v illa  de Alcalá de los G a- 
z u le s , p ro p ia  de Josefa C olían les, reap rec iad a  en  3057 
reales v e lló n , parezca  á hace r proposición en  la  escri
banía  del in frascrito  ó al acto de la subasta  an te  el Al
calde de dicha v illa  ó en  la sa la-aud ienc ia  de este  ju z 
gado á la  h o ra  de las doce de la m añana  del dia 34 de 
E n ero  próx im o, que  se le ad m itirá  la  que h iciere  siendo 
arreg lada .

Dado en  la ciudad de M edinasidonia á 4 7 de D iciem 
b re  de 4 8 5 3 .= A ntonio  L e ó n — P or disposición de dicho 
s e ñ o r , Miguel M aría  M arin .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Diciembre de 4 853 á las 
tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS. 
T ítulos del 3 p o r 4 00 consolidado, 43 4 / 4 ;
Idem  d ife rid o , 22 .
Inscripciones de p a rtíc ip e s  legos del 4 y  5 por 

100 , 45 .
De 20 ,000  a b a jo , 4 6.
Idem  convertib les á 3 p o r 4 0 0 , 29 4 /2 .
In tereses del 5 p o r 4 00 negociab les, 2 4 /2 .
Acciones del Banco español de San F ernando , 

104 4 /2  p .
M aterial del T eso ro , p re fe re n te ,  53.
Idem  no p re fe re n te , 43.
Acciones de las C abrillas y  C o ru ñ a , 4 03.
Fom ento de 2000 r s . ,  84 4 /4 .

CAMBIOS.
L ó n d resá  90 d ia s ,  5 4 -8 0  p .= P a r i s  á 8 , 5 -3 2  p . =  

U ican te , p a r  p ap . d .= B a r c e lo n a , 4 /4  p ap . b .= B ilb a o , 
ja r. =  C ádiz, p a r . =  C oruña , p a r . =  G ranada  , 4 /4  
)ap. d. =  M álaga, 4 /4  p ap . d . =  S a n ta n d e r , p a r . =  
santiago, 4 /2  pap . d. =  Sevilla  , p a r .= V a le n c ia , 4 /4  
)ap. b. =  Z aragoza, 4 /2  pap . d .

D escuento de le tra s  al 6 p o r  4 00 al año.

ANUNCIOS n o  o f ic ia l e s .

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla de venta el tomo de la Colección legislativa de España, que comprende el primer cuatrimestre de i853, y corresponde al volumen 58 de la antigua Colección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores, desde el año de 1 8 4 6 , es el de 19 rs. en rústica. 5
CONSEJO DE ADM INISTRACION DE LA EM PR ESA

DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISABEL II.

E stando  p rev en id o  p o r e l a r t. 42 de los estatu tos de 
la sociedad que  el 34 de E n ero  de cada año se reú n a  la 
ju n ta  genera l de accionistas, de acuerdo con el Consejo

he d e te rm in ad o , en cum plim iento  de aquel a rtícu lo , 
pu b lica r la  p re sen te  convocato ria , p a ra  que en  el citado 
d ia  co n cu rran  los Sres. socios á esta  c iu d ad , dom icilio 
de la com pañía.

Los que  no q u erien d o , ó no pudiendo  asistir , deseen 
se r rep resen tad o s po r p ro c u ra d o r , deb erán  e x te n d e r  la  
au torización  p o r  m edio de poder en  form a si se d ie re  á  
p ersona  e x tra ñ a  á  la sociedad , ó p o r ca rta  si fuese  ac
c io n is ta , todo con arreg lo  al a r t .  46 de los m ismos es
ta tu to s .

E ncargo  adem ás la  observancia  del a r t .  4 6 del r e 
g lam ento acerca de la  p resen tación  de los t í tu lo s , p a ra  
que los señores accionistas sean  adm itidos en  la  ju n ta .

Y p o r  últim o, á fin de que  p u ed an  e n te ra rse  del 
estado económico de la em p resa , les ad v ie rto  que  des
de el d ia  4? del p ró x im o  E n e ro  se h a lla rá n  de m an i
fiesto en  las oficinas de la m ism a los lib ros y  docu
m entos de con tab ilidad , según está  m andado p o r  e l 
a r t. 49, p á rra fo  te rce ro  de dichos esta tu tos.

S a n tan d e r 24 de D iciem bre de 4 8 5 3 .= E 1  P re s id en 
te  del Consejo de A d m in is trac ió n , C ornelio E scalan te .

3

OBRAS COMPLETAS 
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
                                                                                    

CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR,

T e a t r o . —  C u atro  tom os en  4? m a y o r , edición com 
p ac ta , que  con tiene  76 obras d ra m á tic a s , casi todas 
orig inales.

P o e s ía s . — Un tom o de cerca  de 700 p á g in a s , ta m 
bién  en  4.° m ay o r. E n  él se co m p ren d en  4 0 sá tira s  y  
m u ltitu d  de l e t r i l l a s , rom ances y  o tras  com posiciones 
poéticas de d iversos géneros , en  g ran  p a r te  inéd itas, 
con u n  apéndice de a rtícu lo s en  p r o s a , q u e  son o tros 
tan tos cuad ros de  costum bres con tem poráneas. E s te  
tom o se v ende  separado  ó con los an te rio re s.

P u n to s de v en ta  en  M a d rid , l ib re ria s  de P e re z , 
C u e s ta , M onier, B ay lli-B a illie re  y  en  e l G abinete lite 
r a r io ,  calle del P r ín c ip e ,  núm . 25. Los pedidos p a ra  
las p rov incias se h a rá n  á  los corresponsales de D. F ra n 
cisco de P au la  M ellado. P rec io  de cada tom o 40 rs .

O b r a s  de la Real Academia española que se venden 
en su despacho de la calle de Valverde, núm. $6,

Diccionario de la lengua  c a s te lla n a , décim a edición, 
rec ien tem en te  p u b licad a .— É n p asta  88 rs .

Idem  en  pap el 7 6 rs.
A los que  com pren  de 42 á 50 e jem p la res en  p ap el 

se re b a ja  el 5 p o r  4 00 de su im p o rte , y  el 4 0 p o r  4 00 
desde 50 en  adelan te .

G ram ática  de la  lengua  cas te llan a .— E n  rú s tic a  4 2 
reales .

T ra tad o  de o rtografía  de la m ism a .— E n  p asta  9 rs .
P ro n tu a rio  de o r to g ra fía , com puesto de R eal ó rd en  

p a ra  todas las escuelas p úb licas.— E n rú stica  3 rs .
Se ob tiene u n a  re b a ja  de 5 p o r  4 00 en  el im porte  

de  este  P ro n tu a rio  tom ando  de  u n a  vez 200 ó m as e jem 
plares.

El fuero  ju zg o  en  la tín  y  en  cas te llano .— E n  pas
t a  32 rs .

D. Q u ijo te , con la v id a  de C erv an tes , c u a tro  tomos 
en  8.°— E n  p a sta  80 rs .

Idem  en  rú s tica  50 rs .
V idas sueltas de C e rv an tes , u n  tom o .— E n  p asta  30 

reales.
Idem  en  rú s tica  25 rs .
E l siglo de o ro , de D. B e rn ard o  de V a lb u en a , con 

el poem a de la G randeza  m ejican a .— E n p a sta  4 6 rs .
E l D iccionario , la G ram ática , el T ra tad o  de o rto 

grafía y  el P ro n tu a rio  de la m ism a se ha llan  tam bién  de 
v en ta  en la l ib re ría  de G onzá lez , calle de  P reciados.

C o n f e r e n c ia s  e n tre  el A lcalde, el S ec re tario  del 
A y un tam ien to  y  un  jó v en  de u n a  aldea sobre los ju i 
cios de conciliación, de m enor cu an tía  y  v e rb a les en  lo 
civil y  en  lo c rim in a l, p o r u n  abogado del i lu s tre  cole
gio de los de esta corte.

E sta  o b ra , cuyo m érito  y  u tilid ad  pa ra  toda clase de 
p e rso n as, y  especialm ente  p a ra  las q u e  se ocupan  de 
negocios fo ren ses , ha sido m u y  recom endada p o r  la 
p ren sa  de M adrid , fué tam bién  anunciada con la  e x te n 
sión convenien te  en varios p eriód icos; y  se v en d e  en  
la  lib re r ía  de C u esta , calle M a y o r, núm . 2 , al p recio  
de 4 2 rs. %

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c il it a r  la salida de los dientes y e v it a r  las convulsiones, se 
vende á 3  fcos y 50 céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. \ 4, en 
Paris. Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V íc t o r  M a s s o n , librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 9

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . La segunda rep resen tac ión  de la g ran 

de ópera  en cinco a c to s , de M ayerbeer, titu lada  Rober
to il D iavolo , cuya  reproducción  se p re p a ra  en estos 
d ias, se e jecu tará  á beneficio del propio  tea tro .

Dicha segunda re p re sen tac ió n , á beneficio, se cuen ta  
po r la em presa en el núm ero  de las del abono de la 
m ism a, según los acuerdos ú ltim am ente  tomados sobre el 
pa rticu la r.

Los billetes de las localidades no abonadas se espen 
den desde lu eg o , de once de la m añana á cuatro  de la 
ta rd e , en la C onservaduría  del teatro .

P re c io s : los de despacho o rd inario  , es d ec ir , sin el 
aum ento ó recargo  de costum bre cuando se dan billetes 
po r anticipación.

Se anunciará  oportunam en te  por carte les el dia en que 
ha de ten e r lu g ar el indicado beneficio.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— S in 
fonía del m aestro  Adam . — Un soldado vo lun tario , come
dia nu ev a  en  tres actos, a rreg lada  á n u e stra  escena. —

El aguador y  el m isá n tro p o , comedia nu ev a  en u n  acto, 
a rreg lada  á la escena española .

T e a t r o  rk  l a  C r u z . A  las ocho do la noche .— E l te r 
remoto de la  M ar U n ica , d ra m a .— Un dia de N avidad, 
baile.

T e a tro  dk Lops dk  V e g a . A las ocho de la n oche.—
Sinfon ía.— T ra m p a  adelante  , com edia en  tres actos.— 
R a ta p lan , ba ile .— Las castañeras p ic a d a s , sa inete .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro  y  m edia de 
la ta rd e .— El asombro de Jerez  , Ju a n a  la rabicortona , co
media de m ágia en  tre s  actos y  en  verso. — Los tres no
vios burlados y sa inete .

A las ocho y  m edia de la noche .— A caza  de cuervos, 
comedia nu ev a  en  tres a c to s, a rreg lad a  al te a tro  espa
ño l.—M iscelánea de bailes nacionales .— Los dos in sep a ra 
bles , ju g u ete  cómico en u n  acto , a rreg lado  á  n u e stro  
tea tro .

T Ea t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la n o c h e .— S in 
fonía .— Galanteos en Venecia, zarzu e la  n u ev a  e n t r e s  ac
to s.— A ndaluces y  gallegos, baile.


